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Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 6138. - Resolución en el expediente de ampliación 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-:. de ejidos promovidG por los vecinos del poblado denomi· 
Departamento Agrario. nado ((Montecillos». ubicado en el Municipio de Atoto

nilco el Grande, del Estado de Hidalgo. 213 214 215. 
VISTO en revisión el expediente de ampliación 

de ejidos promovido los vecinos del poblado de 
MONTECILLOS, de Atotonilco el grande, 
del E 12rtado de Hidalgo; y 

Resolución en el expediente de ampliación de eji
dos promovido por ]os vecinos del poblado denominado 
((San Lorenzo Zayula», ubicado en el Munic~pio de Cuau. 
tepec, del Estádo de Hidalgo. 215 216 217 . 

... ,..'-""'LlLv<A,J.J.ULv P:rimero.-Por Escrito de fecha 16 de 6458. Resolución en el expt>diente de ampliación 
noviembre de 1938, los vecinos del poblado de qu\3 de ejidos promovido por los vecinos del poblado deno
se trata solicitaron del C. Gobernador del Estado de minado ((Acatlán>1, ubicado en -él Municipio del mismo 
referencia ampliac:ón de ejidos, por no serles sufi-

1 
nombre, del Estado de Hidalgo. 217 218 219. 

cientes para satisfacer sus necez.ridades las tierras 1 

que actualmente disfrutan. 

Resultando Segundo.-La ~nterior solicitud fue 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau
ró el expediente respectivo con fecha í8 de diciembre 
de í938, y ordenó la publicación de la citada instan
cia, la cual apareció en el número 5 del Periódico 
Oficial del Gobforno del Estado de Hidalgo corres-
pondiente a] lo. de de 1936. 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre
venido por fos1 artículos 63 y 64 del Código Agrario 
entonces en vigor., la Comisión Agraria Mixta p:rn
cedió. a recabar los datos censales v técn~cos corres
pondientes al poblado gestor. De la verificación de 
los primeros Ele de::1uee- que) en la diligencüi. llevada 
a c:ibo el 2 de abril de 1936 nor la Junta Censal inte-

6525 Resolución en el expediente de ampliación 
de ejidos promovido por los vecinos del poblado denomi
nado <1La Loma)> ubicado Pn el Municipio de Tepetitlán, 
del Estado de Hidalgo. 219 220 221. 

5-2270. - Solicitud de ampliación de ejidos promo
vida por lns ve,.ínos del poblado denominado «Pueblo 
Nuevo de Jasso)). del Municipio de Tula de Allende, del 
Estado de Hidalgo. 221 222. 

5928 Solicitud de segunda ampliación de ejidos 
pel poblada denominado {(Apamii. del Municipio de su 
nombre, del Estado de Hidalgo 222. 

* 
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grada con ,&51? do;· de los rep:·esenta~tes ~e ley, por 5-844 Solicitud de fnafectabilidad del predio 
no haber aes1gnao..o el suyo los prop1etar10s presun- , rústico d~·nominado Rancho (iLa Morena» ubicado en el 
tos ~~ectados, se l~staron 85 habitant~s.' 2~ )efes de 

1 
Munici._io de Tulancingo,del Estado de Hidalgo. 222. 

familia y 38 capac1tados; y de la verif1c::tc10n de los 
segundo~1 se desprende que el núcleo peticionario se 
J:aHa ubicado dentro del Municipio de Atotonilco que 
los vecinos de dicho núcle-o han logrado un aprove
chamiento total y eficiente de la superficie que les 
fue concedida con anterioridad, según resolución pre
s;idencial de 6 de nctuhre de 1933, no obstante lo cual 
aún varios individuos sin porcefa como se ex
comprobó por el censo verificado; y que dentro del 
radio de 7 kilómetros fue señalada como af ectable la 
finca denominada San José Zoquital, propiedad de la 
señora Angela Palma de Viezca. 

4184. - Solicitud de foafectabilidad del predio rús 
tico denominado <1El Sabino)), ubicado en el Municipio de 
Actopan, del Estado de Hidalgo. 223. 

5-2815. - Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico constituído por un Lote de la «Colonia Agrícola de 
Tecocomulco)> ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo. 223 224. 

AVISOS Judiciales y Diversos. 224 225 226. 
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Resultando Cuarto.-,-Con los elementos anterio
res, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
con fecha 11 de noviembre de 1937, sometiéndola a la 
constdera:ción del C. Gobernador del Estado, quien el 
12 del mismo mes y año dictó su fallo confirmando el 
dictamen anterior y concediendo a 101s. vecinos del po
blado de MONTECILLOS una superficie de 129 Hs. 
de terrenos de temporal y agostadero susceptibles 

de labor que se tomarán de la hacienda de San José 
!Zoquital. 

La. posesión propiedad de la superficie conncedi
da se dió a los interesados con fe.cha 20 de noviem
bre de 1937. 

. ReS1ultando Quinto . .:...-El Departamento Agrario 
una vez que el expediente le fue turnado para los 
efectos de la revisiión a que se rfiere el artículo 22fl 
del Ordenamiento ya cit1aido, y el cabo de haber com
lP~etado deb~damente la tramitación del propio expe
diente, mediante la práctica de las diligencias de ins
pección que estimó necesarias, llegó a las si O'Uientes 
??nclusiones : que el número de capareitados q~e arro
o o el cen1so efectuado por la Comisión Agraria Mix
ta es incorrecto, ya que de él debe ser excluido un 
ind~v~duo que no reune los requisitos necesarios para 
recibir parcela, por lo que en definitiva deberán to
marse como base para cakular la ampliación que se 
uroyecta 35 individuos capacitados; y que dentro del 
r~~io de 7 kilómetros la única finca que se halla en 
dic10nes de reportar afecta.ción en el presente ca1.so 
es la denominada an José Zoquital, considerada co
mo propiedad de la señora Angela Palma viudad de 
Viasca, en la que existen disponibles 258 Hs. de te
rrenos de temporal y agostadero susceptibles de la
bor, que ·E:ie res.ervaron para las ampliaciones de los 
poblados Apipilhuasco y MONTECILLOS, al resol
verse en definitiva los expedientes ag:rarios de lo::; 
núcleos de la Nog.alera, San José Zoquital, Los Re
yes, Cerro Colorado y el Ocote y Potrero de los Re
yes, que afectaron a la hacienda que antes se men
ciona, extensión que puede tomarse eTI su totalid?,d 
!P!"ra el fin indicado, por haberse localizado ya a la 
fmca de que se trata la superficie inafecttable en la 
Fracción "C". ' 

Con tales datos, dicha Dependencia del Ejecuti
vo emitió su dictamen, que sirve de base a la pre
sente resoludón y 

Considerando Primero.-La superficie solicitada 
por los vecinos del poblado de MONTECILLOS debe 
ser resuelta con sujeóón a las disposicicnes del Cá>
digo Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con la 
prevenido por el artículo 3o. transitorio del propio 
Ordenamiento. 

1 

Considerando Cuarto.-El fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo 
con fecha 12 de noviembre de 1837 es de confirmar
marse) por lo cual procede ampliar el ejido del pobla
do de MONTECILLOS con una superficie total de 
129 Hs. de terrenos de temporal y ago.sitadero suscep
tibles de labm~, que se tomarán íntegramente de la 
hacienda San José Zoquital, propiedad de la señora 
Angela Palma de Viasca. Con los terrenos que se 
conceden se formarán 16 parcelas de í Hs. cada una 
par:a igual número de capacitados; dejándose a sal
vo los derechos de 19 individuos que no alcanzan a 
recibir tierras, a fin de que los ejerciten cuando lo 
estimen conveniente. 

Por lo -expuesto, y con apoyo en los artículos 
83 y 85, en las fracciones aplicables, 108 y demás 
relativos del Código Agrario, el suscrito Presidente 
de la Repúb1ica., previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: · 

PRIMERQ.,__Es procedente la ampliación de eji
dos solicitada por los vecinos del poblado de MONTE
CILLOS, Municipio de Atotonilco el Grande~ del Es
tado de Hidalgo. 

SEGU.NDO.-Se confirma el fallo dictado en es
te asunto con fecha 12 de noviembre de 1937 por el 
C. Gobernador de la citada Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se emplía el ejido del citado núcleo 
de MONTECILLOS con una superficie total de 129 
Hs. CIENTO VEINTINUEVE HECTAREAS de te
rrenos de temporal y agostadero súsceptibles de la
lJor que se tomarán íntEgramente de la hacienda de 
San José Zoquital, propiedad de la señora Angela 
Palma viuda de Viesca. Ccn los terreno3 qu2 con-
ceden se tornarán 16 de 8 Hs. c:1da una, 
rn 1gual número de capacitados; a 
los derechcs de 19 individuos eme no alcanzan 
bir tierras, a fin de que los eferciten cuando lo esti · 
men connveniente. 

La anterior superficie deberá :ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario y pasará a poder del poblado · beneficiado. 
con todos sus accesiones, usos, costumbres y servi
dumbres para ser disfrn~:ado en propiedad por el mis·
mo núcleo, con las modalidades que esta1~·lezca el C0-
digo Agrario vigente. Al efecto, p2 . .:ra la 
de los terrenos labora.bles que· se conceden, debe:rá 
procurarse de acuerdo con nel proyecto relati-.:,70 que 
sea en su oportunidad, el 
aprovechamiento c>0mun~al de los v 
aguas y de todos los recursos naturales que se hallan 
en la del ejido. 

1 CUARTO.r-Al ejecutarse la resolución 
Considerando Segundo.-Que el derecho del nú- deberán respetarse Jas zonas de protección señalada~ 

cleo peticiona.rio para obtener la ampliación de su o los edificios, obras hidráulicas y demás con:~truc
ejido definitivo ha quedado demostrado al compro- ciones a que se refiere el artículo 18 del Código 
bar~e que en el mismo habitan 39 individuos con de- Agrarios. -
recho a parcela, que carecen de Las tierras indispen- ' . . . . . , 
sables para satisfacer sus necesidades económicas. ! Qumto.-Para cubnr la presente amphac1on se 

decreta la expropiación de las tierras C'J·rresnondien-
Considerando Tercero.-Para conceder al poblado tes, las cuales serán· localizadas en la finca y en las 

gestor, en los términos de los artículos 83, 85 y 86 en proporciones que indica ·el punto resolutivo 3o. La 
reLadón con el 85 y siguientes del Código Agrario, propietaria afectada podrá reclarn tr la indemniza
la ampliación a que tiene derecho, deberá se·r afecta- ci?n q~1e legalmente le corresponde, d~r:tro de] tér
da la finéa de San José Zoquital, que erstá en condi- :mmo improrrogable Y ante _la autoridad sena13;da 
?i~n~s de contribuir a la ampliación aludida, sin per- ~n el articulo 31 del Ordenanuento que se ha vemdo 
JUICIO de 1a pequeña propiedad que debe res.petarse, 1 mvocando. 
de acurdo co:-i lo stablcido por l artículo 175 del Co- [ Sexto.-Quedan extinguidü!s. de pleno derecho 
mo· Ordenamiento. 

1 
todos los gravámenes constituídos sobre las tierras 
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afectadas, excepción hecha de las servidumbres le
g·ales que las mismas han venido .s.oportando y de 
de las que se establecen en este, fallo: Asímismo, 
y en atención a las disposiciones del artículo 270 del 

, quedan sin efecto, por lo que se refiere a la extensión 
expropiada los contratos, cualesquiera que 1sean su 
fecha y naturaleza, que con relación a ella hubiere 
celebrado la propietaria afectada. 

Séptimo.-Este fallo debe considerarse como tí
tulo comunal para el efecto de amparar y defender 
los terrenos que se conceden al poblado dotado, los 
cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra
ria establecido en el Libro Segundo Capítulo VII del 
Código Agrario vigente. Por su parte, los beneficia
dos quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones, que sobre 
administración ejidal y organización económica, agrí
cola y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construir y a conservar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
retaría de Agricultura y Fomento por lo que se re

fiere a conservación, restauración y propagación de 
s1¿.s bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autorida
des Municipale1s, del Estado o de la Federación, en 
todo caso de incendio de los bosques de su región, 
estándoles prohibido en términos absolutos, ejecutar 
todo acto que destruya sus bosque3, y arbolados. 

Les - será autorizada la explotaci.:'.ón de sus bos
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomen
to los haya organizado en cooperativa forestal y cuan
do sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, 
fpor la Institución que señal,e· el Gobierno Federal, 
quedando prohibido con sanción de nulidad todo acto 
D contrato de venta o arrendamiento de sus monte;:; 
en pie y la intervención de personas o empresas ex
trañas al ejido en los cas.os de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio
nes de bosques que se hayan declarado o que se de
claren Parque N acion,g,,l o zonas de reserva forestal 
Nacional; pero podrán aprovechar la madera muer
ta y otros es.quilmos que no impliquen su , perjuicio 
o destrucción. 

Se remitirá un tanto de , esta resolución a la Se~ 
cretaría , de Agricultura y Fomento, p¡a.ra que este 
Organo del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

Octavo.-Inscríbase en el Registro Público de la 
vropiedad las modificaciones que sufre el inmueble 
afectado por virtud .. de e3.ta expropiación y en el Re
gistro Agrario Nacional el presente fallo. 

Es copia debidamente cotejada con su originaL
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
lo. de julio de 1943.-P.O. del Secretario General, El 
Oficial :Mayor, ING. PEDRO L. V ALERO. 

VISTO en rev1s10n el expediente de ampliación 
d~ ejidos prómovido por los vecinos del poblado de 
SAN LORENZO SAYULA, Municipio de Cuautepec, 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.--Por escrito de fecha 16 de 
.marzo de 1937, los vecinos del poblado, de que se 
\trata solictaron del C. Gobernador del Estado de Hi
dalgo ampliación de ejidos,, por no serles suficientes 
'para satisfacer sus necesidades las tierras que ac
tualmente disfrutan. 

Resulbndo Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta respectiva, la 
que instauró el expediente de Ley el 18 de marzo de 
1937 y ordenó la publicación de la dtada instancia, 
fa cual apareció en el número 216 del Periódico Ofi
cial del Gobierno del E'.s.tadD de referencia. corres
pondiente al 8 de julio de 1937. 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre
venido por las disposiciones relativas del Código Agra
rio, la Comisión Agraria Mixta procedió a recabar 
los datos censaJes y técnicos correspondientes al po
blado gestor. De la verificación de fos, primeros se 
deduce que, en la diligenciia llevada a cabo el 10 de 
noviembre de 1937 por la Junta Cennsal integrada 
con solo 2 de los representantes de Ley, por no haber 
concurrido el des los propietarios presuntos afecta
dos, se listaron 205 habitantes y 11'6 individuos con 
derecho a parcela ejidal,. de la verifincadón de los 
segundos se desprende que el núcleo peticionario se 
encu~ntra ubicado dentro del Municipio de Cuaute
pec; que los vednos, de dicho núcleo se dedican en lo 
general a fa"' agricultura, habiendo logrado un apro
vechamiento total y eficiente de la :superficie que les 
fué dotada por resolución presidencial del 4 de agos
to de 1927; y que dento del radio de 7 kilómetros 
fueron señaladas como fincas afectables la hacien
da de San Aparicio y Anexos, propiedad de los se
ñores Angela Escorcia y Juana y Alfredo López Es
corcia, y los terrenos de Manuel Castelán. 

Resultando Cuarto. -Con los elementos anterio
res, la Comis1ión Agraria Mixta emitió su dictamen 
el 12 de agosto de 1938 sometiéndolo a la considera
dón del C. Gobernador del Estado, quien, en la mis
ma fecha dictó su resolución por la que aprobó el 
dictamen referido y concedió al wblado de SAN LO
ñres Angela Escorcia y Juana y Alfredo Escorcia, y 
Rancho San Aparicio y Anexos, propiedad de los se-
00-00 Hs., Je las que 10--09-00 Hs. se tomarían del 
LENZO SAYULA una ampliación de su ejido de 53-
v.12-91-00 Hs. de temporal de los terrenos de Manuel 
Castelán. 

Publíquese éste en el Diario Oficial de ·la Fe-
1 

deración y en el Periódico Oficfal del Gobierno del La enb~ga de la superficie concedida se verificó 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. totalmente el 15 de septiembre de 1938. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
)Unión, en MéxicoJ D. F., a los doce días del mes de 
mayo de mil novec:ientos cuarenta y tres.-MANUEL· 
A VILA CAMACHO, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-FERNANDO FOGLIO 
MIRAMONTES, Jefe del Departamento Agrario.-Ru
bricas. 

Resultando Quinto.-El Departamento Agrario 
una vez que el expediente le fué turnado para los 
efectos de la revisión a que se refiere el art1culo 223 
del Código Agrario vigente, y al cabo de haber com
pletado debidamente la tramitación del propio expe. 
diente, mediante la práctica de las diligencias de ins
pección que estimó necesarias, llegó a las siguientes 
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conclusiones: que el número de capacitados que arro
jó el censo efectuado por la Comisión Agraria Mixta 
es correcto, por lo que en definitivia deberán tomarse 
como base para calcular la ampliación que se proyec · 
ta 118 individuos con derecho a recir parcela ejidal; 
lY que dentro del radio de 7 kilómetros únicamente 
se encuentran disponibles las, lQ ... 09-00 Hs. del predio 
de San Aparicio y Anexos, en virtud de la conformi
dad manifestada por sus propietarios; y las 204-00-
00 Hs. del predio de La Lagunilla, que en virtud del 
convenio permuta celebrado entre los Presidentes de 
los Comisariados Ejidale1s, de los poblados de El Nec
tario y Tecocomulco, Tres Cabez:as, y el de San Lo
rnnzo Sayula, con la interveneión del Ing. José Se
gundo Serrano par- obtener la mejor distribución de 
las tierras en Ja región, el poblado de Tecocomulcc 
Tres Cabezas, al cual le habían concedido dicha su
perficie por e] fallo provisional dictado en su expe
die~te ejidal, la cede en favor del poblado de SAN 
LORENZO SAYULA, recibiendo en cambio las 42-
91-100 Hs. que el fallo del Gobernador había conce
dido a és,te último núcleo en los terrenos de Manuel 
Castelán. 

Con tales datos, dicha Dependenc:ia del Ejecuti-· 
vo emitió su dictamen, que sirve de base a la presente 
resolución; y 

Considerando Primero.-La ampliación solicitada 
:i')or los vecinoR del poblado de SAN LORENZO SA-· 
YULA debe s.er resuelta con sujeción a las di1s,posicio
nes del Código Agrario actualmente en vigor, de 
acuerdo con lo prevenido por el artículo 3o. transi
torio del mismo Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-El derecho del núcleo 
peticionario paxa obtener la ampliación de su ejido 
definitivo ha quedado demostrado al comprobarse 
que en el mismo habitan 118 indiv,iduos con derecho 
a parcela, que carecen de las tierras indispensables 
para satisfacer sus necesidades económica~~ 

Considerando Tercero.-Para conceder al pobla-
do gestor, en los términos de los artículos 83, 8f) y 8C 
en relación con el 6·5 y sjguientes del Código Agrario, 
la ampliación a que tienen derecho, deberán ser afec
tadas la.s fincas de San Aparicio y Anexos y los te
rrenos de Manuel Castelán que están en condiciones 
de contribuir a Ia ampliación aludida, sin perjuicio <le 
la pequeña propiedad que debe respetarse, de acuer
do con lo establecido por el artículo 178 del mismo 
Ordenamiento. 

Conside:riando Cuarto.___,El fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo 
es de modificarse por -lo cual procede ampliar el e.ii= 
do de SAN LORENZO SA YULA con una superficie 
~otal de 173-09-00 Hs., de las cuales 10-09-00 Hs. son 
de temporal que se tomarán del predio denominado 
San Aparicio y Anexos, propiedad de los señores 
Angela Eiscoreia y Juana y Alfredo López Escorcia, 
6-00-00 Hs. de temporal y 157-00-00 de terrenos 
de monte de la finca La Lagunilla, propiedad de la 
señorita Luz Germán. destinándose los terrenos de 
iabor _para la formación de 2 parcelas de 8-00 Hs. 
para igual número de capacitados, dejándose a salvo 
los derechos de los 116 individuos para quienes no 
a]canza parce]a, a efecto de que los ejerciten porte-
rformente en la vía y forma que mejor convenga a 
sus intereses; y los. terrenos de monte para los usos 
colectivos del poblado. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 83, 
85, y en las fracciones aplicables 108 y demás relati-· 

vos del Código Agrario el suscrito Presidente de la 
República previo parecer del Departamento Agrario 
resuelve: 

Primero.,__Es procedente la ampliación solictada 
por los vecinos del poblado de SAN LORENZO SA
YULA, Municipfo de Cuautepec, _del Estado de Hidal
go. 

Segundo.-Se confirma el fallo dictado en e·sfo 
asunto con fecha 12 de agosto de 1942 por el C. Go
bernador de la citada Entidad. Federativa. 

Tercero._:Se concede al poblado de SAN LO
RENZO SAYULA una ampliación ejidal de 173-09-
00 Hs. CIENTO SETENTA Y TRES HECTAREAS 
NUEVE AREAS, de Jas cuales 10-09-00 Hs.. DIBJZ 
HECTAREAS NUEVE AREAS, son de terrenos de 
temporal que se tomarán del predio denominado San 
Aparicio y Anexos, propiedad de los. señores Angela 
Escorcia y Juana y Alfredo López Escorcia, y 6-00-
00 Hs. SEIS HECTAREAS de temporal y 157-00-00 
Hs. CIENTO CINCUENTA Y SIETE HECTAREAS 
de monte del predio La Lagunilla, perteneciente a la 
señorita Luz Germán. 

En el concepto de que con la superficie disponi
ble se forma:rán 2 parcelas pa.i:a. igual número de e~.-· 
citados, y los terrenos de monte se destinarán para 
los usos colectivos del poblado. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
;acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
'Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado, 
con todas sus accesiones usos, costumbres, para ser 
disfrutada en propiedad por el mismo núcleo, con ía;; 
'.rnodaHdades que establece el Códjgo Agrario vigen
te. Al efecto, para la explotación de Jos terrenos que 
se conceden, deberá procederse de acue·rdo con Gl prn·
/v""ecto relativo que sea aprobado en su oportunidad, 
conservándose 81 aprovechamiento comunal de íos 
montes, pastos y aguas y de todos los recursos na
turales que se hallen en la superficie del ejido. 

Cuarto.-Al efectuarse 1a presente resolución de
berán respetarse las zonas de protecdón señaladas a 
los edificios, obras hidráulicas y demás constmccw
nes a que se refiere el artículo 180 del Código Agra
rio. 

Quinto.-Se dejan a salvo los derechos de 116 
citen en Jos términos de los artículos 115 y demás 
capacitados, quienes no alcanza parcela en el 
ejido, .a fin que a sus intereses conviene, los 
relativos del mencionado Código. 

Sexto.-Pa;ra cubrir la presiente ampliación, se 
decreta la expropiación de la3 tie1~ras correspondien-
tes,. las cuales serán lcca1izadas en I.a.s fincas y en las 
proporc.iones que indica el punto resolutivo Xo. Los 
propietarios afectados podrán reclamar la indemniza· 
ción que legalmente les corresponde. dentro del tér
mino improrrogable y ante la autoridad señalados en 
el artículo 81 del Ordenamiento que se ha venido in
vocando. 

Séptimo.-Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los gravámenes constituídos isobre las tierras 
¡afectadas, excepción hecha de1 las servidumbres le
gales que };a;S mismas han venido soportando y de 
]as que se e·stablecen en este fallo. Asimismo, que
dan sin efecto, por lo que r€fiere a las extensiones 
expropiadas los contratos, cualesquiera que sean su 
fecha y naturaleza que con relación a ella hubieren 
celebrado los propietarios afectados. 
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Octavo.-Este fallo debe considerarse como títu-
lo comunal para el efecto de amparar y defender los 

6458 

terrenos que s~ conceden 1al poblado dotado, los cua- Al margen un sello que 
fos que~an SUJetos. al régimen de propiedad agraria 1 Mexican~s -Poder Ejecutivo 
establecido en el Libro Segundo, Capítulo VII del Có~ · . 
digo Agrario vigente. Por su parte, los beneficia- Departamento Agrano. 

dice :-Estados Unidos 
Federal.- México.-

dos quedan obligados: VISTO en rev1s10n el ·expediente de ampliación 
. , automática de ejidos al poblado de ACATLAN, Mu~ 

_a). ·-:--A. SUJeta.rse a las disposiciones que sobre· nicipio del mismo nombre, Estado de Hidalgo; Y 
admm1strac1ón ejidal y organización económica, agrí
cola y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construír y a conservar en buen estado 
de t~·ánsito los caminos vecinales. en la parte que les 
concierna. 

Resultando Primero.-Ante la imposibilidad de 
satisfacer las necesidades de ejidos! al poblado de que 
sie trata, fué hecha la declaración de déficit de par
celas, efectuándose su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación correspondiente al 23 de marzo 

. de 1935. 
1 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la se .. 1 Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto 
de su r~gión, estándoles prohibido en términos abso- por el artículo 173 del Código Agra.rió en vigor, sur
lutos, eJecutar tocio acto que destruya sus bosques te efectos de solicitud por parte del pueblo interesa
º :arbolados,. do y de reconocimiento por parte del Departamento 

Les será autorizada la explotación de su bos
ques cuando la Secretaría de Agrícultura y Fomento 
los haya organizado en cooperativa forestal y cuan
do sean atendidos, en caso de que necesiten crédito 
1}01' la Institución que señale el Gobierno Federal: 
quedando prohibido con sanción de nulidad, todo ac
to o contra.to de venta o arrendamiento de sus monte3 
en pie y la intervención de pHsonas o empresas ex
trañas al ejido en los casos de que se trata. 

. No. se les permitirá ninguna tala en las exten
~10nes de b01s,ques qi:e se hayan declarado o que se 
aeclaren Parque N ac10nal o zonas de reserva forestal 
nacional; pero podrán aprovt~char la madem muerta 
Y otros esquilmos que no impliquen su perjuicio o 
destrucción. 

Se remitirá ·Un tanto de esta resolución a la Se
cretaría de Agricultura y Fomento, para. que este 
Organo del Eje~utivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentar1a1s, conducentes. 

N oveno.-Inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmue
bles a~ectados poi: virtu~ de esta expropiación, y en 
el Registro Agra1no N ac10nal, el presente fallo. 

Publíquese és1te en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
itado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del ·Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los catorce días del mes 
de abril de mil novecientos cuarenta y tres. 

GRAL. MANUEL A VILA CAMACHO.-Rúbri
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos .. ~-ING. FERNANDO FOGLIO MIRAMON
IT'ES.-Rúbrica.-J efe del Departamento Agrario. 

· Agrario, por lo que ,s!e procedió a tramitar el expe-
diente que se revisa. 

Resultando Segundo.-De acuerdo cbn los tér
minos del artículo antes citado, en el presente caso 
debe tenerse el expediente como substanciado en Pri
mera Instancia y como resuelto aformativamente por 
el C. Gobernador del Estado, por los caul la Dela
ción del Departamento Agrario comisionó a un inge
niero para que de conformidad con lo dis¡puesto en 
el artículo 6,3 del Ordenamiento que se ha venido ci
tando, procediera a verificar la planificación de las 
fincas presuntas afectada.SI, h:ahiéndose obtenido co
mo resultado del informe rendido por dicho profesio
nista, los siguientes datos; que en el poblado de qut~ 
se trata existe un déficit de 807 parcelas individua
les, y que como fincas afectables dentro del radio de 
7 kilómetros, existen las siguientes: 

1 La hacienda de Totoapa el Grande, dividida en 
dos fracciones pertenecientes a los Sres. Luis Fer
nández Cas1tellot y señora Adela Adela Fernández de 
Morphy con superficie disponible de 384 Hs. de tie
rrra.s de. riego, temporal, agostadero labo:r.able y pas
tos para cría de ganado, descontadas, las afectacio
nes que ha sufrido para dota,r a los poblados de Al
choloya, Mixquiapan y Totoapa el Grande; Santa 
Rosa propiedad del Sr. Estuardo Soto, con ,superfi
cie disponible de 507-60 Hs. de tierras de riego, tem
poral, agostadero laborable y pastos, descontadas 
también las afectaciones que ha reportado para otros 
pueblos; en la inteHgencia de que este mismo señor 
posee la hacienda de El Napateco, con extensión de 
356.60 Hs. de terrenos de agostadero laborable, des
contadas también las afectaciones que ha sufrido pa
ra dotar a otros pueblos de la1 región; y fracción 
número 1 de San Cayetano, propiedad del Sr. José 
!Qufotanilla, con ,sruperficie de 22'.88 Hs. de tielrras 
de agostadero laborable de conformidad con la plani
ficación respectiva llevada a cabo ; toda vez que las 
f:r.acciones1 en que se encuentra dividida la hacienda" 
de Supitlán, que colinda con ACATLAN, han queda
do reducidas a pequeñas propiedades inafectables 
conforme a la. Ley, y que las demás fincas que se 
encuentran dentro del radio legal de afectación, unas 
se encuentran legalmente fraccionadas y fas1 demás 
tienen que contribuir para las dotaciones de varios 
¡pueblos de la región. Es copia debidamente cotejada con nsu original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
, i Los datos de las fincas que se señalan como afec-México, D. F., a 16 de junio de 1943. 

El Secretario General, IN G. JULIAN 
GUEZ ADAME. 

ta.bles fueron corroborados por la Oficina del Regis
tro Público de la Propiedad de Tulancingo y por los 

RODRI- antecedente,s1 que ya existen en el Departamento 
Agrario. 
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Resultando Tercero.,__De acuerdo con lo estable
cido por el artículo 69 del Código Agrario en vigor, 
los propietarios de las fincas señaladas como afec
ltables en nel expediente que se estudia alegaron en 
defensa de sus intereses en concreto, lo que sigue : 
!El señor Estuardo Soto manifestó no ser propietario 
de la totalidad del rancho de Santa Rosa, por haber
lo fraccionado en el año de 1931, entre los Sres. Ig
nacio Gonzál·ez, Arturo Puente, y José Corral, n:f. .. 
servándose el ocursante una pequeña fracción que 
:res,ulta inafectable conforme a la Ley. Para con
firmar su dicho exhibió una copia simple de l.a es
critura de venta respectiva, la cual, no está certifica
da por ninguna autoridad competente, ni inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad. Esto lo corro
bora el certificado expedido por el Registro Público 
de l:a1 Propiedad en Tulancingo, en el que se indica 
que el rancho de Santa Rosa se encuentra inscrito 
a favor del Sr. Eduardo Soto. 

El Sr. José Quintanilla manifestó que la frac
ción de la hacienda de San Cayetaino de su propiedad, 
noo eSI afectable conforme a la Ley, tanto por su 
extensión como por la calidad de sus terrenos. 

Aunque los propieta:rios de la superficie de To
:toapa ·el Grande no .alegaron nada en defensa de sus 
'intereses, debe decirse que en el expediente del mis
mo nombre manifestaron que dicha finca no les per
tenecía en común (a fosi Sres. Luis Fernández Cas
tellot y Adela Fernández de Morfhy como lo com
probaron con la escritura de partición respectiva, pe
To no obstante lo anterior están dispuestos a. que se 
les afecte en común, siempre que a la posrtre se les 
respetaran 200 H~. de riego teórico o sean 100 Hs. 
a cada uno. 

Los propietarios de las fracciones de la antigua 
hacienda1 de Zupitlán y. La Laguna alegaron que d~.~ 
chas fracciones son inaf ectables; tanto por su exten
ción como por la calidad de sus: tierras, acompañando 
los planos1 de las mismas que comprueban su dicho. 

Por lo que se refiere a los1 alegatos presentados 
por el Sr. José Quintanilla, tampoco deben torn:;i:ese 
en consideración en virtud de que el predio de su pro
piedad sí es afectable, por tener un.a superficie de 
222.88 Hs. de terrenos laborables de acuerdo con la 
plantificación llevada a cabo por el ingeniero opera
dor y con los datos del Registro Público de la Propie
dad; y 

En relación con lo manifestado por los Sres. Luis 
.Fernández Castellot y Adela Fernández de l\forphy~ 
deben tomarse únicamente las tierras que excedan 
de las 100 Hs. de terrenos de riego teórico que de
sea conservar cada uno corno pequeña propiedad ina
fectable. 

Cqnsiderando Cuairto.-Por todo lo anteriormen
te expuesto y disponiéndose de los terrenoSi pertene
cientes a los predios denominados Totoapa 1 Grand~ 
perteneciente a los Sres. Luis Fernández Casü1liot y 
Adela Fernández de Morphy; Santa Rosa, propiec1ad 
del Sr. Estuardo Soto que también posee la hacfonda 
de Zapateco; y fracción número 1 de San Cayetano, 
·propiedad del Sr. José Quintanilla, esrtas finca;:; se-
1 án las que reporten el monto total de la dotación au
tomática que se decreta, la cual comprenderá una su
perficie de 442 Hs., de las que 26 serán de riego y 
416 Hs. de temporal y agostadero laborable que se 
expropiarán en la forma que sigue: de Totoap8 eJ 
Grande, 30 Hs. de tempo~~~a1 , c~el rancho de Santa Ro
sa, 390 Hs. de las que 2·6 serán de riego y 3·64 Hs. 
de temporal y agostadero labor.ahle, y dela fracción 
número 1 de la hacienda de San Cayetano, 22 Hs. de 
laborable. 

Con las 26 Hs. de riego de formarán 6.5 parcelas 
<le 4 Hs. c.ada una, incluyendo la escolar y con ]as 416 
Hs. de temporal y agostadero lahorahle, 52 narcelaS'í 
de 8 Hs. cada una, dejando a salvo los derec'.1os d .. ~ 
750 capacitados para quienes no alcanza terrenos e:r:. 
esta dotación a efecto de que los ejerciten en los tér
minos de ley. 

En cuanto a. los alegatos presentados por los de-¡ Con~iderando Quinto.~Siendo de utilidad públi-
más propietarios de Jas fincas que ·~¡e encuentran ca la conservación y propagad~n de Iosb os.ques .v 
dentro del radio legal de afecta.ción, no es el caso arbolados en todo el territorio m.ciona.l, debe ape1''CÍ
mencionar en virtud de que las mismas no sle afecte11 birse a Ja comunidad beneficiada eme con esta am
lpara este expediente. pliación, que aueda obHgada a conservar, :r8staurar y 

propa.gar los bosques y arbolados que conntenga la 
Con los elementos anteriores el Departamento superficie dotada. 

Agrario amfüó su dictámen ; y 
Por todo lo expuesto y con anoyo en Jo::; Rrtícu

Considerando Primero.~El presente censo dehe 'los 47, 49, 173 y demás relativos del Código .Agrario_, 
ser resuelto con sujeción a las dispo~íiciones del Có- el. suscrito, Presidente de la República, previo el p-a·· 

._ digo Agrario atendiendo a lo dispuesto en los artícu- recer · del Departamento Agrario, resuelve: 
los 83, 173 y demás relativos del mismo Ordena- ¡ 
miento. . Primero.-·Es procedente la ampliac;ón autr~•.'.lf-

. . . tica de ejidos solicifatda por los vecinos del poblado 
Considerando Segundo.-La capacidad. del po-1 de ACA.TLAN, Municipio del mismo nombre, Estado 

bl~d.o de A~ATLAN. para obtener ampliación auto- de Hidalgo. 
matica de eJidos, ha quedado comprobada el de- mos•· 
itrarse que exi.slte déficit de parcela para los vecinos 
del mismo. 

Considerando Tercero.--Con respecto a los ale
¡gatos presentados por el Sr. Estuardo Soto y a que 
se refiere el resultando Tercero de esta, resolución, en 
virtud de que no habiéndos.e efectuado la operación 
de venta, en los términos esltablecidos por la ley y 
no habiéndose inscrito en el Registro Público de Ja 
;Propiedad que ejerce· urisdicción en el lugar de la ubi
cación del inmueble, dicha venta carece de validés le
gal con respecto a tercero y por consiguiente~ para 
los efectos de esta resolución debe tne·rse como una 
sola unidad agrícola. 

Segundo.-Se confirma la reso1ución tácita afir
mativa eme en este asunto dictó el C. Gobernador d~~ 
la menciÜnada Entidad Federativa. 

Tercero.-Se dota. por concepto de ampliación 
automática el cittado poblado de ACATLJ,:N, con una 
superficie total de 442 Hs. CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y DOS HECTAREAS, de las qüe 26 Hs. 
fVEINTISEIS HECTAREAS serán de r5ego y 416 Hs. 
CUATROCIENTAS DIECISEIS HECTAREAS dB 
\cemporal y agostadero laborable que se expropiarán 
en la forma siguiente: de Totoapa el Grande, 30 Hs. 
~TREINTA HECTAREAS de temporal; del rancho de 
Santa Rosa, 390 Hs. TRECIENTAS NOVENTA HEC 
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TAREAS de las que 2·6 Hs. VEINTISEIS RECTA- Es copia debidamente cotejada con sú original. 
REAS serán de riego Y 364 TRECIENTAS SESEN- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
TA Y CUATRO HECTAREAS de temporal y agosta-
dero laborable· v de la fracción número 1 de fa, ha- . México, D. F., ª l5 de abril de 1936. 
cienda de San' Cayetano, 2.2 Hs. VEINTIDOS HEC- Secretario General, ING. CLICERIO VILLA· 
TAREAS/ de agostadero laborable. FUERTE. 

Las anteriores: superficies pasarán a poder del 
poblado beneficiado con todos sus usos, accesione·s, 
costumbres y servidumbres. localizándos'e de acuerdo 
con el plano aprobado por el DepartamentoAgrario; 
en el concepto de que oportunamente fijará el propio 
:bepa.,rtamento el volúmen de agua necesaria para el 
riego de las tierras que de esta clase se conceden. 

Cuarto.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
rnspetarse las zonas de protección a los edificios, 
obras hidráulicas. y demás construcciones a que se re
fiere el artículo 54 del Códjgo Agrario en vigor, así 
como los terrenos que legalmente deban respetarse 
de acuerdo con lo prevenido por las fracciones III, 
IV, V y VI del artículo 51 del mismo Ordenamiento. 

Quinto.-Se dejan a salvo 10rs derechos de 750 
capacitados para quienes no alcanza a fijarse parcela 
1por falta de de cultivo, para que en su opor-
tunidad y ·ante autoridades correspondientes, pro-
muevan la creación de nuevo centro de población 
Agrícola. 

Sexto.-Para cubrir la presente ampliación se 
decreta la expropiación de h.iS tierras indicadM, de
;i ando a salvo los derechos de los propietarios afectp.·
dcs par~ que reclamen la indemnización correspon
cfü~nte de acuerdo con la ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe conside
ra,rse como título comunal para el efecto de amparar 
y defender la extensión total de los terrenos que la 
miema comprende a favor del poblado beneficiado 
cuyos yecinosi quedan obligados a conservar, restau
:rnr y propagar los bosques y arbol:ados que conten-
3an dichos ter1,;enos, sujetándose para ello, así como 
para su explotaciión forestal a las disposiciones le
gales respectivas; en el concepto de que se remitirá 
un tanto de esta resolución al Departamento Forstal, 
para que este organo del Ejecutivo proceda a dictar 
fas medidas reglamenta.trias_ conducentes para el me
Iior cumplimiento de este punto resolutivo; quedan 
igualmente obligados los propios vecinos, a: estable
cer y conservar en buen es:tado de tránsito los cami
nos vecinales en la parte que les concierna ya suj e-· 
tarse a las disposiciones que sobre administració~'t 
ejidal y organización económica y agrícola dcte el 
Gobierno Federal. 

Octavo.-Inscríbansie en el Registro Público de 
la Propiedad las modificaciones1 que sufren los inmue
bles afectados por virtud de esta expropiación y el 
presentte fallo en el Registro Agrario Nacional; pu
blíquese esta resolución en el "Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de· la 
Unión en México, D. a los: ocho días del mes de 
abril de mil novecientos treinta y ·S'.eis. 

LAZARO CARD E N A S .-Rúbrica.-Presidente 
Constitucional de ios Esfados Untldos Mexicanos.
GABINO VAZQUEZ.-Rúbrica.-Jefe del Departa
n1ento Agrario. 

¡ t 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos.-Poder. Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

VISTO . en revisión el expediente· de ampliación 
de ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
LA LOMA, Municipio de Tepatitlán, del E.sitado _de 
Hidalgo; y 

Resultando Primero.--Por escrito de 7 de ma.r
~;o de 1935, los vecinos del referido poblado~ solicita
ron con poyo en las leyes agrarias relativas del C. 
Gobernador de la citada Entidad, ampliación de eji
dos por carecer de las tierras indispensables para sa
tisfacer SiUS necesidades económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fue 
turnada a la Comisión Ag--.raria Mixta respectiva; Ja 
que inició la tramitación del expedente .el 8 de marzo 
de 1935, publcándose dicha instancia para conocimien 
to de las partes interesadas, en el número 13 del Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado correspon
dientte al lo. de abril del mismo año. 

Resultando Tercero.-El 30 de enero de 19~6 se 
procedió al levantamiento del censo general y agrn
pecuario del poblado s10licitante con la intervención 
de los tres representantes de ley, habiendo ar-.cojatlo 
109 habitantes, 29 jefes de familia ·y 44- capacitados. 

Resultando Cuarto.-La Comisión Agraria Mix
ta al hacer el estudio de las fincas llegó a la conclu··· 
sión de que únicamente se podía . disponer de las tie
rras del Rancho de San T Ridro, finca que consideró 
como propiedad de la sucesión de Don Guadalupe An
genels con una superficie original de 300-00 Hs. de 
riego, pero habiendo sido afectada en definitiva para 
formar los ejdos de los poblados1 San Gabriel Y. Sa:nta 
María Nativitas Atengo, quedó reducida a 189-95 !Is. 

La propia Comisión Agraria Mixta al hacer el 
estudio en conjunto de los expedientesi de ampliación 
de los: poblados La Loma, San Pédro Me·xtlalpan, Sar. 
Mateo y Sa.nta Ana Ahuehuepan, propuso afectar !=l 
Rancho San Isidro desconociendo el fraccionamiento 
que hizo su primitivo dueño entre sus cuatro hijas, 
aplicando el artículo 37 reformado del Código Agm-
1·io enttonces en vigor y, después de ·respetar 100-00 
T-!.s. de riego teórico como pequeña propiedad,· el ex
cedente o sean 89.:.9,5 Hs. fueron' repartidas entre los 
cuatro núcleos citados. 

Durante la tramitación del expedientte se pre
sentaron escritos, de alegatos por las sucesoras de Den 
Guadalupe Angeles1, señoras Sar:a1, María Guadalupe 
t1 Angela Angeles, quienes adjuntaron copias fotos
táticas del testimonio de la escritura de donación que 
en su favor hizo el señor su padre Don Guadalupe el 
B7 de febrero de 1920, por cuyosí documntos se llega 
1al conocimiento de que el donante dividió el ranchll 
San Isidro en cuatro- lotes que des1tinó para cada una 
de sus hijas, habiéndose inscrito las escrituras. res
pectivas en el Registro Público de la Propedad de 
Villa de Tula el Q de marzo de 1921. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



:~~20 ·PERIODICO OFICIAL 

:Así-mismo si-presenta.ron escritos de alegatos de 
otrps pequeños propietarios, solicitando se les comi
sfonara de afectación por connstituir sus predios pe
queñas propiedades inafectablesl, alegatos, que no se 
analizan .por_ no afectarse en esta sentencia ningún 
predio. · 

Resultando Quinto.-Con los datos recabados la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictámen el 8 de 
novembre de 1938 sometiéndolo a la consideraci0n 
del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 10 de 
mismo mes: y año dictó su resolución aprobándolo y 

·consecuentemente, concediendo al poblado gestor una 
ampliación de 22-10 Hs. de riego tomadas dl rancho 
San Isidro, propiedad de la sucesión del señor Guada
lupe Angeles. La posesión provisional se ejecutó el 
20 del mismo mes de noviembre de 1938. 

tro herederas, no llega a los límites que como pe
qaeña propiedad reconoce e] Código Agrario vigente 
y, en consecuencia, se consideran inafectables sus lo
tes en cuyo favor formu1arnn los alegatos aludidos. 

Considerando Cuarto.-Analizando el régim.en de 
la propiedad del rancho de San Isidro, única finca que 
consideró la Comisión Agraria Mixta como afectada 
ble dentro del radio legaJ, se llegó al conocimiento de 
que dicho predio fue dividido en cuatro lotes por .su 
propietario ei señor Guadalupe Angeles destinándolos 
a sus cuatro hijas Sara., María Guadalupe y Angela, 
habjéndose inscrito las escrituras de donación res-pec
tiva.s el 5 de marzo de 1921 en el Registro Público de 
ia Propiedad de 'rula, Hgo. al ser resueltos en defini
tiva los expedientes de Santa. María Nativitas Aten
rro y San Gabriel, la ·división de la finca fue descono-

-cida aplicando el artículo 37 reformado del Código 
Resultando Sexto.-La Delegadón Agraria. en el Agrario vigente en el año de 19'38 y como cons.ecuen

Estado de Hidalgo procedió con la debida oportuni- cia de tal :a,fectación el total del que fue rancho ele 
dad a hacer una revisión de la documentación cem~al San Isidro quedó reducida a una superficie de 18!.l
lJegando a la conclusión de que son únicamente 41 185 Hs. de riego. Según la cláusula 51 de la Escritura 
las personas que reunen los requisitos dP ley para re- de Donación, el referido .s1eñor Angeles. se reservó el 
cibir tierras en la presente ampliación, y, poY lo tan- ' usufructo de las fracciones donadas y que hasta su 
to, dichas personas· se toman como h2~se en esta sen- fallecimiento sería cuando sus hijas gozaran del usu-
tencia. fructo de tales fracciones, pero como el repetido se-

- , ñor Angelesi falleció sús hijas · 1a señora. Sara, Marina, 
Resultando Séptimo.-Turnado el expediente pa- \María Guadalupe y Angela, conforme a lo ~~tipulado 

ra los efectos legales al Departamento Agrario, ante en la citada cláusula 5a. entraron en poses10n de_ fas 
esta dependencia ocurrió la señora Sara Ano·eles \fracciones que constituyen el Rancho de San Isidro 
acompañando a su escrito relativo el testimon ~;; ori~ quedando reducido a la precitada superficie de 189-95 
ginal de la Escritura de Donación que en su favor 1 Hs. de terrenos ·de riego al dividir dicha extensión 
hizo el señor su padre en el año de 1920 e incrita en en cuatro lotes, s1e obtendrán porciones. !llenores a la 
el Registro Público de la Propiedad de Villa de Tula ~pequeña propiedad que en terrenos de riego reconoce 
e! 5 de marzo de 1921 y manifestando que a HI jui- 1 el Código Agrario vigent .Y como admás, c;n el presen
cio no dehe ser afectada su fracción denominada. "Ba- J te caso .se trata de propiedades pertenecientes a una 
rranca del Listión porque no forma unidad agTícola en 1 sucesión, debe reconocerse la petición que. en vida Y 
uni.ón de las otras fracciones que constituyen el Rán- muchos años antes de la solicitud ampliatoria de eji
cho ~~, San Isi~ro e.orno indel;i?amente lo estimó la J dos que se resuelye hizo el pri~itivo propietario del 
Com1s.wn Agrana Mixta y sohcittando que al ser re-. Rancho de San Isidro. En tal virtud procede revocar 
suelto en definitiva este expediente ,se le exi:rna de 1 el fallo dictado con fecha 10 de noviembre· de 1938 
.a:feefacidn. por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, declara;:r· 

procedente la ampliación de ejidoSi de que se trata Y 
Con los elementos anteriores el Departamento dejar .a salvo los derechos de los 41 capacitados· que 

Agrario en1itió su dictámen; y existen en el lugar para que los ejerciten en términos 

Considerando Primero.-El presente caso dehe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có
digo Agrario vigente de conformidad con lo preveni
do por el artículo 3o. transitorio del propio Ordena
miento. 

de ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio
nes legales que anteceden; el .suscrito, Presidente de 
la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la ampliación de eji-
. Considerando Segundo.-El derecho del núcleo . dos solicita.da por los vecinos del poblado LA LOMA, 

peticionario para obtener ampliación de ejidos ha perteneciente al Municipio de Tepetitlán, del Estado 
quedado demostrado al comprobarse que s.u existen- de Hidalgo. 
cia es ainterior a la fecha de la solicitud que obra en 
autos; porque .en el mismo habitan 41 individuos con 
derecho a parcela que ~arecen de· las. tierras indis;.. 
pensables . para satisfacer sus necesidades económi
eas; y porque el propio poblado no se encuentra com
prendido dentro de las incapacidades especificadas 
en el artículo 63 del Código Agrario vigente. 

Considerando Terce·ro.-Los alegatos formula
dos por las sucesoras de Don Guadalupe Angeles, an-· 
tes mencionadas, se toman en consideración por ser 
procedentes ya que se refieren a un fraccionamiento 
inscrito en el Regisrtro de Ja Propiedad desde el año 
de 1921 y considerando que fueron afectados los lo
tes respectivos en definitiva al concederse los ejidoo 
de los poblados de San Gabriel y Santa María N ati

Segundo.-Es revocarse y se revoca el fallo que 
dictó el 10 de noviembre de 1938 el C. Gobernador 
del Esrtado. 

Tercero . .-Ante la imposdbilidad material de con
ceder la ampliación solicitada en vista de que dentro 
del radio legal de afectación no se dispone de tierras, 
se dejan a salvo los derechos de los 41 capacitados 
que existen en el lugar para que los1 ejerciten cuan
do lo es;timen conveniente. 

Cuarto.-Publíquese la presente resolución en el 
Diario Oificial de la F·ederación y en el Periódico Ofi
cial del Estado de Hidalgo; notifíquese y cúmplase. 

vitas Atengo, quedando reducido como consecuencia Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
de tal afectación el Rancho de San Isidro a 189-90 Unión, en México, D. F., a los doce días del mes de 
Hs. de riego, superficie que repartida entre las cua- ¡ mayo de mil novecientos cuarenta y tres . 

. , 
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. MANUEL AVILA CAMACHO.-Rúbrica.---Pre· Segundo.-Que el mismo personal que integra el 
s1dente Constitucional de los¡ Estados Unidos Mexi- Comisariado Ejidal sea quien se encargue de los tra
ca~os.-FERNANDO FOGLIO MIRAMONTES.-Rú-

1 

¡ba,jos,, así como que todos los gasitos que se originen 
~r1ca.-J efe del Departamento Ag~airio. en los trámites hasta la resolución respectiva será 

. cubierta por cuotización de todos y cada uno de los 
Es copia debidamente Cotejada con su original. ejidatarios, mismos que en partes y en proporción 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . igual tendrán derechos a la repartición de tierras que 

· se den al Ejido por ampli1ación y que el Ejidatario 
México, D. F., a 24 de julio de 1943. que no dé 1su cuota que de antemano resuelva la Co-

l 
misión y los vecinos, se hará acreedor a ·sanciones o 

El Oficial Mayor, ING. PEDRO L. VALERO. en su defecto a no recibir beneficio sobre tierras de 

SOLICITUDES 

5J2270 

Al m~1·;.ren un sello que dice :-República Mexi
cana.-EstaJ.o de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 

Al centro: En el pobl1ado ejidal de "PUEBLO 
NUEVO DE JASSO" perteneciente al Municipio de 
Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, siiendo las 
1'7.EO horas del día 18 del mes de agosto del año de 
194 7, reunidos bajo la Presidencia del C. Hilario Her
nández Titular del Comisariado Ejidal, los C.C. Agus 
:J:n Rodríguez, Juan Trejo Secretario y Tesorero res
pectivamente del Comisariado ',1Ejiclal, así como los 
C.C. José C. Becerril, Macario García y Jenaro Lu..: 
na, Presidente, Secretario y Tesorero respectivamen
te y en su orden del Consejo de Vigilancia del Ejido

1 

así como un grupo de ejídatarios en el local que ocu
pa la Escuela Rural Federal, por citación hecha de 
ante mano por la Directiva del Comisariado Ejidal, 
con el fin de tratar y resolver aiversos ª'suntos ex
puesto en la Orden del Día. 

\la ampliación. 

No habiendo por el momento más asuntos de 
que triafar, se diíí por terminado el acto y se levantó 
la presente por quintuplicado, la que 1se firma en ho
jas por separado por todos los asistentes y sie acuer
da se envíe la Original al C. Director de Organización 
Agraria Ejidal y copiia1s a la Agencia Gral. de la Sría. 
de Agricultura y Ganadería en el Estado para su in
tervención y al C. Delegado del Departamento Agra
rio, y que sean entregadas peiisona,lmente por la Co
misión nombrada, misma que dará cuenta en próxi
ma Asamblea, de sus gestiones, y labores desarrolla
das sobre este particular. Pueblo Nuevo de Jasso, 
Hgo., a, 18 de agosto de 1947. Por el Comisariado 
iEjidal.-Presidente, H. G. Hernández.-Rúbrica. Hi
lario Hernández Z. Secretario.-Agustín Rodríguez. 
Rúbrica.-Agustín Rodríguez, Tesm:ero; Juan Trejo 
)V. Rúbrica.-Juan Trejo, POR EL CONSEJO DE 
VIGILANCIA.-Presidente, José Cruz B. Rúbrica, 
t-T osé C. Becerril, Secretario. Macario García Rúbrica. 
Macario García,, Tesorero. J enaro. Jenaro Luna G. L. 
Rúbrica. Escrutador lo., Eleuterio Segovia. Rúbrica. 
Eleuterio Segovia, E:s,crutador 2o. Crisólogo Rodrí
guez. Rúbrica. Crisólogo Rodríguez. Al margen iz-
quierdo un sello que dice: Comis:ariado Ejidal de Pue 
hlo Nuevo. Jasso Hidalgo. Estados Unidos Mexica
nos. 

E1 C. Presidente del Comisariado Ejidal hace j El suscrito Juez Auxfüa,r Municipal del poblado 
uso de 1a palabra y da a conocer a los presentes el de Pueblo Nuevo de Jasso, Hgo., Agosto 18 de 1947~ 
Orden del Día y los motivos, de ·esta reunión" nam1 lo .,Ffrmas Y huellas digitales de ejidatarios en la Ho5a 
~ual solicita se nombren dos es1crutadores que' se en- '2.-Hoja Núm. dos del Acta de Acuerdos de Ejida
c1.rggrán del r:cne:rdo de los asistentes y recabar la tarios del poblado de Pueblo Nuevo de Jasso, Hgo. 
\·otación sobre los acuerdos que se tomen en esta jun-- de fecha 18 de agosto de 19í7.- G.L.S. Odíln Hdez, 
ta, rPcayendo d~chos nolY1bm1mientos en Ios eiidata- Eugenio Vázquez, Un nombre ilegible, Delfino Meza. 
1fo~, Eleuterio Segovia y Crisólogo Rodríguez: ·a con- l\lrargarito Lugo, Fabián Martínez, Mauro Rodríguez, 
tinuación se pasa lista de asistentes, ·y recontados Desiderio l\fa,rtínez, Manuel Ma:rtínez, Eleuterio Se
por los Ef:'crutadores se comprueba una asi.C!tencia de gobia) .José Cruz J., Filemón Martínez, un nombre ile
f9 Sesenta y nnueve ejidatarios de los 102 Ciento g:ib1e, Félix García, Luis Ramírez S., C. Vega.-Rú-

- ¡Dos 0ue figur('n censados y con derecho a t-;e,{'r:.:is, hric:::is.-Luis Ramírez J., Feliciano Ramírez.-Huellas 
por Jo· que el Presidente del Comisariado declara le- digitales.-Tranquilino Martínez, Juan Trejo M., Pom
galmente constituida la Asamblea y se pasa a tratar ~~eyo Martinez, Fidencio Barrera, Alfonso N., R. Gar
les diversos ar~untos~ los eme discutidos con amuli- c.,2,, Isid:ro Lagunas.-Rúbricas.-Martín Hernández, 
tnCI. de or5entadoneis, se resuelvenn y acuerdan - en S ,r:i:ón Martínez; HueHa digital.-José Acevedo, Agus
Prime:ta Instancia. indicándose que se hagan Jag co- ifo Rcdrfgne'.:':, Agustín Monroy, Juvenilio Villeda1

, 'J. 
pias resniPctivas del acta, para enviarlas a 1as Auto- ::i'lores, José Cerón, Angel Flores, CarJos' Menndoza, 
ridades Sunerio::"~es correspondientes para su trámite Crispín Reyes Gabriel Olgnín, l\facario García, Rúbri
y resoluc 'ón corresponndientes. ca~1.-Isidro Jfrrténez, l\fartín Hernández, Huellas digi-

. ta1es.-José Ortega, Rúbrica.-Tránsito Hernández, 
Guadalupe Ramírez, l'."iguel Garcfa, Huellas digitales. 
-Crispín Reyes, Jesús C. Cuéllar, Rúbricas.-Martín 
I-fo:rnández, Huella digital.-Fidel Iópez, Rúbrica.~ 
y-'edro Márquez, Modesta Mf:trquez, Eulalia Rodríguez, 
Hue~las digitales.--J. M., Rúbrica.- Eulalia Rodrí
guez, Eulalia Lara, Engracia Angeles, Loreto M., Ro
í3a Martínez, Sebastián Hdez., Huena,s1 digitales.-Ma
ría Cruz, Luisa Hernández, Octa,viano Mendoza, Re
medios Calzadilla, José Chávez, Rúbrfoas.-Miguel 

Acuerdos de la Asamblea :-P:rimero.-0.ue se 
,;gestione por medio de la Comisión integrada por los 
C.C. Agustín Rodriguez y Gabriel Olguín. ante lac; 
.Autoridades Agrarias, del Gobernados del Estado Y 

Ja avuda de la Confederación Campesina y de la Li
ga de Comunidades Agrarias del Estado, su Ayuda 
y anoyo, p9,ra solicitar dentro de las normas legale~ 
Código .Agrario en vigor la Amnliación del Ejido, en 
virtud de carecer el poblado de tierras Suficienttes 
para cubrir sus más imneriosas necesidades, para lo 
rual l1a, comisión presentará todas las pruebas y da
tos necesarios ante las Autoridades, que entrevisten 
y Organismos Agrarios en apoyo a esta solicitud. 

·García, M:arcial Jiménez, Huellas digitales. 

P. A. El C. Ing. Fernando Cruz Chávez, Secreta
rio de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Hi-
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d~~Jgo, CERTIF~CA: que la presente es copia fiel de- rrera, Matías Rodríguez, Catalina Carillo, Abraham 
fodamente cote3ada con su original.-Pachuca de So- espinosa, Rúbricas.--Un nombre ilegible, Epifanio S.aa
,~~f' ª,. 22Sde s~ptHiembre de 1947.-El Oficial Primero, vedra, Rúbrica.--Tomás Gallardo, Huella digital.--Ni-
11-'J ram egovia · I' A1·· · R , b · J ,. B H 11 · · 1 co as1 vares, "u nea.-- ose arrasa, ue4 a d1g1ta . 

1 i P. A. EL C. ING. FERNANDO CRUZ CHAVEZ, 
Secretario de la Comisión Agraria Mixta del Estado 

5928 

Al margen un sello que dice: República Mexicaua. 
-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 

de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente es copia fiel 
debidamente cotejada con su originaL--Pachuca de 
'Soto. a 5 de abril de 1948.-El Oficial Primero, EFRA
[N SEGOVIA H. 

GOBIERNO FEDERAL 
~l margen un sello que dice: Gobierno del Edo. ; 

de H1da,lgo. RECIBIDO.-Mar. 10 1948.-0ficialía de 1 

Partes.-Pachuca, Hgo.-Mar. 13-948.-Sría Particu- · 
lar.-Una rúbrica.r-Al centro: C. GOBERNADOR ---------------------
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-PACHUCA HGO. i 
-Los1 que suscribimos, Presidente, Secretario y Te- ! 

5-84-i 

sorero del Comisariado Ejidal y ejidatarios del pobla- ! • • 
do c;Ie AP AM, del Municipio de su nombre, de est::i · . Al margen un ~ello. que dice: Estados Umdos Me-
Entid.ad, ante usted, con todo respeto exponemos: x1canos.-Poder EJecutivo Federal.-México._:_Depar-

tamento Agrario. 

La res?lu~jón pre~~dencial dictada en el expedien;.. 
te de amphaci:on de eJidos de es.te pobladQ, con fech'J. VISTO el expediente de inafectabilidad agrfcola 
31 de enero ~~ 1940, publicada en el Diario Oficial del predio rústico denominado Rancho "LA MORE
de la _Federac10~1 con fecha 15 de noviembre del mis- NA", ubicado en el Municipio de Tulancingo, del Es
mo an?, nos priva de los terrenos que .iz:e nos mahían tado de Hidalgo, y del que e·s propietario el señor .To-
?.onced1do en ~osesión provisional, de la Hacienda de sé María. Rivera ; Y 
San Juan Ixtilmaco". 1 

.Como tenem?s conocimiento de que los1 terrenos 
1 

alud1_dc;:>s, es decir los comprendidos en la posesión 
p1·ov1s10~al, fueron adquirid0is1 por el Gobierno Fede
ral, v .. e~1mos ant~ usted,apoyados en el .artículo 97 
de.l q?d1go A?:rario en vigor, a solicitar segunda am
rphac10n de eJidos, con el objeto de que estos terre
nos se nos concedan por la acción indicada. 

Por todo ~o anterior, suplicamos a. usted C. Go
bernador, se ,sarva dar entrada a la presente solicitud 
Y ordenar .1~ .. insitaura~ión .del expediente- respectivo, 
en la .c.om1s10n Agraria Mixta, la. publicación de es
ta s?hcit1!d _en el Periódico Oficial del Estado, y los 
demas tram1~es necesarios para resolver el expedien
te ya menc10nado.-Atentamente.-APAM HGO 3 
DE MARZ<? DE 1948.-EL PDTE. DEL COM. EJI
JJAL, Delfmo Hernández.-EL SECRETARIO DEL 
COM. EJIDAL, Ricardo Ordóne·z.-Rúbricai~1.- EL 
íl:ES9R~RO DEL COM. EJIDAL.~José S. Sánchez. 
-:--Rubr1ca.-Un Sello que dice: Estados Unidos Me
x1canos.-:-9omis!1riado l!jid~l. AP AM. Mpio. de Apam, 
Hgo. i:--EJ1datar~os: Ep1famo Cruz, Huella d!gital. -
E?.mundo ,.EspeJ el, Ricardo Hernández, Mateo Her- 1 

n;:tndez, Rubr1_c8;s.-Atanacio Velázquez, Eerasmo Gar- 1 

c1~, ~uellas d1g1t~les.--Fausto García, Pedro Laureano, 1 

Rubricas.-:Af1:tomo Guzmán, Huella digital.--Enrique 
Olvera, Rubn~~ .. --Ferna~do Saavedrn, Huella digital.-
~altazar Ordonez, Delfmo Herrera, Rúbricas.--Fran
c1sco. Jimén:z, .Huella digital.--Joaquín Muñoz, Honorfo 
Garr~d?, Rubricas1.--Margarita: Islas V da. de R., Hue
lla d1gital.--Edmundo lV[oralez Díaz, Ascensión Alva
rez, Alberto Hernández R., Rúbricas.--Filemón Ma
drid O., Luis Ortega Granados, Huellas digitales.--Pe
dro. Castel .. án, G., Eleuterio Rodríguez, Rúbricas.--Se
vertano Lopez García, Bonifacio Islas Candia José S. 
:Sánchez, Gerardo López, Rúbricas.-.José Bar;za Hue
Ha digital.--Dos nombres ilegibles, Angel Télle~ José 
Télle , Ignacio Ramírez, Carlos Herrera, Rúb;icas.-
Antonio Torres, Huella digital.--José González Ramón 
Rodríguez, Luis Altamirano, Morales R., Rúbricas.-· 
S.amuel Morales Ramírez, Félix de Bartolo Huella di
gital.-- Francisco Hernández, Rúbrica.--FiÍemón Ma
drid R., Huella digital.--N ombre ilegible, Antonio He-

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 18 de noviembre de 1946, el 
señor Jos1é María Riv·era, en su carácter de propieta
riio, solicitó la declaratoria de inafectabilidad del pre
dio arriba mencionado, cuya superficie es de 31-96-4t!. 
Hs. de riego. El promovente comprobó a satisfacción 
sus derechos ele propiedad sobre dicho inmueble y n~· 
mitió los pl,anos respectivos ; la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en .s1entido favorable y el De
partamento Agrario, en sus verificaciones posterio
res, ha llegado a establecer que no existe problema 
agrario relacionado cpn el predio de que se trata. 
En el presente caso, han quedado satisfechos lor-1 re
quisitos: que estatuye el Artículo 294 del Código Agra 
rio en vigor, y como la propiedad aludida tieine nna 
superficie que no excede de los límites que señala el 
Artículo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrjto1 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con a;Jo
Z~'º en las dispoúciones invocadas, y además en los }ff-. 
~cículos 33 del citado Cuerpo de Leyes. y 27 de la Con'.'.">· 
titución Política del País, tiene a bien dictar el si-
guiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable, para los efec
tos de dotación y ampliación ejidales o de creación de 
nuevo centro de población agrícola, J.a, superficie de 
31-96-48 Hs. TREINTA Y UNA HECTAREAS. NO
VENTA Y SEIS AREAS, CUARENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de rego, que integran el predio rústi
co denominado Rancho "LA MORENA" ubicado en e1 
Municipio de Tulancingo, del Estado de Hidalgo, y del 
·.rue es propietario el señor ,J 0~1é María Rivera; que 
dando expresamente entendido que, si el beneficiarü: 
rosee además, o adquiere posteriormente, otras pro
piedades cuya superficie, sumada a la que aquí se 
considera) pase del límite que la Ley señala como ina
fectablej los, excedentes que resultan podrán ser des
tinado5 a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respectivo; 
inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrario Nacio-. 
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nal Y publíquese en el Diario Oficial de la Federalción 
así como n periódfoo Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
í(Jnión, en México, D. F., a losi tres días del mes de di
cfornbre de mil novecientos cuarenta y siete. 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rúbrica.
ff efe del Departamento Agrario.-MARIO SOUSA.
Rúbrica. 

Es copia fiel a su originaJ.,.._.SUFRAGIO EFEC
TIVO. NO REELECCION.-México, D. F., ,a 22 de ene 
ro de 1948.-El Secretario General.-ING. MANUEL 
J. GANDARA. 

4184 
Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 

Mexicanos..-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

. VISTO el expediente de inafectabilidad promo
v~do. por el se~or Luis Cerón en favor del predio 
r1;1s_tI?o denommado EL SABINO, ubicado en el Mu
mc1p10 d~ Actopan, Estado de Hidalgo; y 

:RESULTANDO 

ACUERDO 
i>RIMERO.-Se declara inafectable para los 

efectos de dotación, ampliación o creación de nuevo 
centro de población agrícola, la superficie de 23-SQ .. 
81(} Hs. VEINTITRES HECTAREAS, OCHENTA 
AREAS, OCHENTA . CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 11-90--40 Hs. ONCE HECTAREAS, 
NOVENTA AREAS, CUARENTA CENTIAREAS 
de riegó teórico, que integran el predio rústico deno-
minado EL SABINO, ubicado en el Municipio de Ac
topan, del E'sitado de Hidalgo, propiedad del señor 
Luis Cerlón, quedanndo improcedente entendido que 
el presente Acue·rdo queda sujeto a la consideración 
de que no pasen otra o otras propiedades, cuya ·su .. 
perficie, sumada a la que. ampara este Acuerdo, exce~ 
da del -límite que 1a Ley señala, y porque en tal caso 
los excedentes podrán ser destinados: a sat:isfacer ne
cecidades agrarias. 

SEGUNDO.-Inscríbase este Acuerdo en el Re
gistro Agrario Nacional, expídase el certificado res
p1ecaivo publíquese en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veintidos días1 del mes 
de noviembre de mil novecientos vuarenta y cuatro. 

Presidente Connstitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos.-MANUEL A VILA CAMACHO.,_ 

Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, 
SILVANO BARBA GONZALEZ.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION. 

I.-Por escrito de fecha 22 ge septiembre de 
1_942, el se~or Luis Cerón pripietario del predio rús
tl_co denommado EL SABINO, solicitó la declarato
r!a de inafectabilidad en favor de dicha finca que 
tiene una extensión de 23-,50-80 Hs. de temporal' equí
val~ntes a ~1;90-40 Ifsi. de riego teórico. El peticio
nario acredito sus derechos de propiedad con la co-
pia _certificada de la escritura No. 15 de fecha 30 de ) l\Iéx.ico, D. F., a 28 de julio de 1[)45. 
nov1~:nb1:e de 1921, p~sada. ante la fé. del C. Elpidio , El Secretario General.-! N G. HEIUBERTO 
Montufa,x, en nsu c~racte·r de Juez Primero Concilia- A LLERA. 
d?r Sup1ente, substituto legal del de Primera Instan-
cia .1.. Y encargado de la _Notaría Pública de la Villa de 
A~wpan, Esta,do de Hidalgo, documento que fué ins
crito en el Regis.tro Público de la Propiedad del mis-
mo lugar. el 28 de noviembre de 1922, bajo_ el núme
r?,. 22., f?Jas de la 17 frente a la 18 fl·ente de la Sec
c10n Primera. . El promovente exhibió así mrsmo el 
plano del predio de que se trata. 

II.-I,a solicitud de referencia se llevó por su'3 
trámites legales y e-n su oportunidad la Comisión 
Agraria lvfixta y el C. Gobernador del Estado· ·emitie
xon su opini{n en el sentido de que es procedente la 
declaratoria pedida. -

III-Turnado el expediente al Deuartamen-:-o 
A grarió y . visto el parecer de dicha Deuendencia. ~e 
está en condiciones de resolverlo; y " ' 

CONSIDERANDO 

5-2815 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un 
Lote de la <<Colonia Agrícola de Tecocomulco)), 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, ct.el Esta 
do de Hidalgo y del que es propietario el señor 
Jcaquín Omaña; y · 

CONSIDERANDO -

Que en el presente caso han quedado satfofechos Que, por escrito de fecha 25 de junio de 1946 
los requis1itos que al efecto estatuye e.J Articulo 2M el señor Rafael Maredo Alfaro. en EU carácter 
del Código Agrario anterior, durante cuya vigencia dt-- representante del :-:eñor Joaq,uín Omaña, soli
se trami~ó el prese1!te expedie1_1te; que el promovente citó la declaratoria· de inafectabilidad del predio 
comprobo sus derecn?s d I?rop1dad sobre ~l yredio de mencionado, cuya superficie es de 150 Hs'. de 
que se trata y, q~e es:te ben~ una1 superf1c1e que no temporal equivalentes á 75 Hs. de riFgo teó-
excede de los limites que senala el Articulo 104 del · . ' l b,. t. cf ·" 
Código Agrario vigente; es procedente formular la \ neo, que e promov~n te_ compro o a sa L. acc10n 
Declaratoria de inafectabilidad solicitada sus derechos de propiedad de su representado so-

. bre dicho inmueble y remitió los planos respecti-
En consecuencfa., el suscrito, Presid6.:.Jte de los vos,· que la De. legación Agraria correspondiente 

Estados Unidos Mexicanos, con apoyo además. en los 
artículos 27 de la Constitución Política del País y33 opinó en sentido favorable; que e] Departamento 
del Código Agrario vigente tiene a bien dictar el si- Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha lJe
guiente gado a establecer que no existe problema agra-
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' \ 

rio relacionado con el predio de que se trata; li 

que, en el presente caso, han quedado satisft! .. 
chos los requisitos que estataye el artículo 294 
del Código Agrario en vigor; y, como la propie· 
dad aludida tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el artículo 104 del mis 
mo Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los 
Estados U nidos Mexicanos, con apoyo en las dis- ¡ 
posiciones invocadas, y demás en los artículos 3!:$ 
del Citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitu
ción Política del País, tiene a bien dictar el si
guiente 

l&CCION D& AVllOI 

JUDICIALES 

5-975 

JUZGADO DE la. INSTANCIA·DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

EDICTO. 

Señora María del Carmen Gutiérrez de Redondo. 

Ante este Juzgado de la, Instancia, el señor Arnu}. 
fo Redondo Badillo, ha promovido demanda de Divorcio 

Primero.-Se declara inafectable para los Necesario en la vía Ordinaria Civil por abandono de ho· 
efectos de dotación y ampliación ejidales 0 de gar, acordándose se le ~mplazara por .!?~dio de ~dictos 

· ,, d b · ,,. , . 1 1 por tres ve~es consecutivas en el Per1od1co Oficial del 

ACUERDO 

creac10n ~ nuevo centro _de po _lac10n agr1co ~, /Estado, apercibida que de no contestarla dentro de 
la superficie de 150 Hs., Ciento Cincuenta Hecta-

1 

treinta días después de la última publicacion, se tendrán 
reas, de temporal, equivalentes a 75 Hs., Setenta· por admitidos y confesados los hechos de e11a. 
y Cinco Hectáreas, de riego teórico, que integran ! Lo 9~e ~otifico ~ usted haciéndole el, emplaza~iento 
el predio rústico constituído por un Lote de Ja Y aperc1b1m•ento deJando en la Secretaria las copias del 
e 1 . A , l d T l b' d traslado. 

<< o om_a_ .grico a e ecocomu C0)), u 1ca ? en Huejut1a, Hgo, abril 14 de 1948.-El Secretario. 
el Mumc1p10 de Cuautepec, del Estado de H1dal- Gabino Medina. 3 3 
go, y del que es propietario el señor Joaquín Administración de Rentas.- Huejutla.-Derechos 
Omaña, quedando expresamente entendido que, enterados, abril 15de1948 -Recibido. abril 24de1948. 
si el beneficiario posee además, o adquiere poste· 
riormente, otras propiedades, cuya superficie 
sumada a la que aquí se considera, pase del lí· 
mites que la Ley señala, porque en tal caso, los 
excedentes podrán ser destinados a satisfacer 
necesidades agrarias. 

5-974 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TUL.A DE ALLENDE. 

EDICTO. 
Segundo. -Expída8e el cerlificado respecti- ! · 

vo; inscríbase este Acuerdo eri el Registro Agra· SR. ALMA DE LE BARON MAc- DoNAlD JR. 
rio Nacional y publíquese en el Diario Of\cial de 

1 

La señora Elena Parra de Le Barón. ha pror .. 1ovido 
la Federación así como en el Periódico Oficial en este Juzgado juicio de divorcio necesario en contra 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. de ust~d. En cu~pli~i<:n.to aJ auto de primero d~..1 ac· 

tual, dictado en dicho JUICIO y fundado en la fracc1on II 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a Jos cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán. Húbrica -
Jefe del Departamento Agrario, .1.\1 ario So usa -
Rúbrica. 

del articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ha mandado correrle tras1ado de la demanda 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
de ocho en ocho días en los periódicos Oficial del Estado 
y ((Excelsioro de Ja Ciudad de México, Distrito Federal, 
para que la conteste dentro de los cuarenta días siguien
tes a partir de la última publicación, quedando en la 
Secretaría del Juzgado a su disposición las copias sim
ples del traslado 

Lo notifico a usted por el presente y por ignorarse 
su actual domicilio. 

Tu la de Allende, Hgo., abril 3 de 1948.- El Secre-
tarfo del Juzgado, C. JuanPiña Avila. 3 3 

Es copia fiel de su original. Administración de ~entas. Tula de .A.Hende.-: 
Derec os enterados, abril 15 de 1948. Rec1b1do, abnl 

S f . Ef t· N R l . ,, M ~ . 24 de 1948. u rag10 ec 1vo. o ee ecc10n. - ex1co, 1 

D. F., a 11 de agosto de 1947.-El Secretario Ge- 1 -----------------

neral, lng. Manuel J. Gándara.-Rúbrica. 1 5-983 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ t JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

1 

:C • .ADMIN.ISTRADORES Y RECAUDADORES DB RBNTA8: l DE TULANCINGO. 

EDICTO. La AdminúJtracién del P• riódico Ofieial del Estar.o de HJ. 1 

aleo, hace· llD atento recorda terie del Articulo S5J tle la Le1 1 

e Hacienda •• ncor (Decreto 4.10), que ea lo condacea&e dice: !¡ · En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
1 vido en este Juzgado por el Lic. Fernando J. Espinosa 

"A~ S5%.-8j los i.-.. embar1ado8 faeren rafees. · contra Angel Moreno, con fundamento artículo 1070 del 
1 ananeut.rá sn Tente en páWiea m&Juia, por •ed:lo de edlctw ; Código de Comercio, se cita al demandado para que se 
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presente a este Juzgado el segundo día hábil a la~ 10 
horas después de la última publicación de este edicto 
en el Periódico Oficial del l~stado que se hará por tres 
veces consecutivas para que se le haga el requerimiento 
legal, apercibido d~ que de no señalar domicilio en esta 
ciudad, se seguirá el procedimiento en rebeldía. 

Tulancingo, Hgo., abril 2 de 1948.-El Secretario 
del Ramo Civil. Sadot F. Ruiz. 3-2 

Administración de Rentas,- Pachuca. - Derechos 
enterados, abril 22 de 1948. - Recibido. abril 13 de 1948. 

5-1005 

JUZGADO CONCII.;IADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Pedro Valencia Valerio, promovió Diligencias Infor· 
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando dere
chos pososíon y propiedad,· predio rústico ((El Laureh, 
ubicado Tlaxcalilla esta Municipalidad. 

Pu blíquese dos veces <e Periódico Oficial» Estado co
uocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., abril 20 de 1948. -El Secretario, 
Samuel Santos. 2-2 

Administración d Rentas Huichapan.- Dere-
chos enterados, 20 de abril de 1948. - Recibido, abril 
23 de 1948. 

5-1006 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Pedro Villeda, promovió Diligencfos de Iuformación 
Testirrioníal Ad-perpetuam, acreditando derechos de 
po,esión y propiedad, predio rústico « bJ Durazno», u bi
cado Damzibojay t'Sta Municipalidc.d. 

PublíquPse dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, conocimiento interesados. Linde10s constan 
exµediente. 

Hdichapan, Hgo., abril 17 de 1948.~EI Secretario, 
Somuqf Sontos. 2 2 

Admini-;tración de Rentas. -- HuichapBn. Deri0 chos 
enterados, 20 de abril de 1948 - Recibido, abril 28 de 
1948. 

5 1034 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

t~UICTO. 

Pascual López, promovió Diligenci;,s Información 
Testimonial Ad-perpetuam. acreditar¡ do det echos pu!-ie 
sión y propiedad predio rfü;¡tico, sucesiv<¡mrnte llama 
ráse «EL PUENTE 1> siw poblado ((El Cajón» esta Munici 
pal id ad. 

Linderos constan expediente. 

Publíquese dos vAces consecutivas en Periódico Ofi· 
cial Estado conoe.imiento interPsados. 

Huich·1pan, Hgo., a 22 de abril de 1948. -El Secre-
tario, Samur-d Santos. 2 - 2 

Ad ministración de Rentas. -Huichapan. Derechos 
enterados, abril 23 de 1948.- Recibido, abril 30 de 
1948. 

5-1042 
JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDIOTO. 

Francisca Lugo, ha promovido este Juzgado Dili
gencias Información Ad-perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, posesión y prescripción positiva, predio rús
tico denominado o PAREDON». ubicado Barrio El N ith 
este Municipio, se encuentra oculto a la acción Fiscal. 

Medidas y linderos obran expediente respectivo. 
Convócanse personas créanse derecho inmueble pa

sen deducirlo término quince dias después última pu
blicación, harase dos veces consecutivas Periódice Oficial 
Estado y Observador Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., a 27 de abril de 1948. ~ El Se-
cretario Isidro Bárcena. 2 2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere
chos enterados, abril 23 de 1948. - Recibido, abril 30 de 
1948. 

5-1057 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUIC.HAPON 

EDICTO, 

Maximino Trejo, promovió Diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose
sión y propiedad predio rústico, que sucesivamante se 
llamará «MILPA DEL CAMINO», ubicado La Sabinita esta 
Municipalidad. 

Linderos constan expediente. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado, conocimiento interesados, 

Huichapan. Hgo., a 24 de abril de 1948. El Secre· 
tario. Samuel Sa,ntos. 2-2 

Administración de Rentas. Huichapan. - Derechos 
enterados, abril 25 de 1948. - Recibido, abril 30 de 1948. 

5-1075 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO 

ELIAS NAME. 

En Juicio Ordinario Civil. Josefina Islas Montiel, 
contra usted, e. Juez, sirvió dictar siguiente acuerdo: 

'' Pachuca. 19 noviembre 1947 - V IS TO escrito 
cuenta y constancias usted: CONSIDERANDO: que 
términos 40 días concedidos reo para contestar demanda 
concluyó 27 octubre último. hasta la fecha Elías Name 
no hei producido contestación parte actora le acusó re
beldía pidiendo le tenga premncionalmente confeso: 
Con fundamento certificación; Secretaría y Artículo 625, 
626 y 627 Código Procedimientos Civiles, se resuelve: 
I. Se declara en rebeldía E lías N ame. Il. --Se pre
sumen confesados hechos propios demanda, dejó res
ponder. lll. - En sucesivo notificaráse Elías Name por 
Cédula aún casos notificación y personal y resoluciones 
se ejecutarán estrados Juzgado. IV. - Dec]árase ce~ 
rrada Littis Juicio. V. -Se manda abrir la prueba por 
10 dfas fatales. VI.- Publíque~e resolución, -dos veces 
consecutivas en Periódico Oficial Estado a costa parte 
actora. VIL - Notifíquese. Lo proveyó y firmó el C. 
Juez. Doy fé. C. Castelán Melo.-Jesús Zamora A.
Srio. Rúbricas.·' 
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Lo que notificó a usted por medio del presente que 
surtirá sus efectos legales. 

Pachuca, Hgo .. febrero 14 de 1948. El Actuario, 
N. Franco. 2-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, mayo 3 de 1948.-Recibido, mayo 7 de 1948. 

5-1116 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDIGTO .. 

Apam, Hgo., abril 8 de 1948. El Secretario, Ro 
berta Medina Lóper,. 2-1 

Administración de Rentas. Apam.-Derechos en
terados, abril 28 de 1948.-Recibido, mayo 7 de 1948. 

DIVER.SO! 

5-936 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN 

AVISO. 

Convócanse postores primera almoneda remate de- A disposición esta Presidencia Municipal, encuén-
rechos hereditarios correspóndenles a mt:mores Amelia transe en calidad mostrencos, una yegua, ur1 macho, 12 
Maearia, Benjamín Carlos. Lucio José María y Álicia asnos, cuyos fierros obran expediente, valorizados peri
Isabel Rodríguez Guerrero, en Intestamentaría Isabel ; tos $ 190 OO. 
Guerrero de Rodríguez, fincados en la casa número seis 
Avenida Pedro María Anaya, esta ciudad y en nn bordo Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
sito entre Rancherías c<El Cajón>J y ((ZequetejhéJ>, esta del Estado. · 
Municipalida~. ~en_:iate efectuaráse local e.ste Juzgado, Tepetitlán Hgo., abril 10 de 1948.-El Presidente 
once horas dia vemtmueve mes actual. Sirve base su- Municipal Vicente Castillo. 3 3 
ma $ 5.333.33 CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA ' 
Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENT A V0b. y Recauda_ción de Rentas. -T~J:!etitlán. :- Derechos en-
postura legal dos terceras partes esa suma. Pu blicaráse 1 tezados, abril 10 de 1~48. Rec1b1do, abnl 19 de 1948. 
este Edicto dos veces consecutivas ((Periódico Oficial 
Estado» y <<El Observadon, edítanse ciudad Pachuca, 
Hgo. 

Huichapan, Hgo., 6 mayo 1948. - El Secretario. Jg 
5-898 

natio Bárcena. 2-11 PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE ATITALAQUIA 
Administración de Rentas -Huichapan. Derechos 

enterados, mayo 7 de 1948. - Recibido, mayo 8 de 1948 

5-1066 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I, MADERO 

E D tCT O. 

Encuén transe esta Presidencia, calidad mostrencos, 
dos caballos retintos. potro retinto. yegua colorada con 
cría. Valuados en $200.00 (Doscientos Pesos). 

Señas particulares obran expediente respectivo. 
Atitalaquia, Hgo, abril 3 de 1948.--El Presidente 

Municipal, Manuel Castañeda. 3- 3 

A.VISO. Recaudación de Rentas. -Atitalaquia. - Derechos 
, enterados, abril 3 de 1948. Recibido, abril 14 de 1948. 

Pablo Villegas Gómez, ha promovido Diligencias de 1---------------------
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos por prescripción del predio rústico denominado l 5 1020 
«LA VIVIENDAl> ubicado en esta población, cuyas medi-

1 
das y colindancias aparecen en el escrito de Promoción. RECA UDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. · 
Para su publicación por dos veces consecutivas en JALTOCAN 

el Periódico Oficial del Estado. 
Francisco I. Madero Hgo .. a 28 de abril de 1948. 

El Secretario, Gastón Vidal Cortez. 2-1 
Recaudación de Rentas. Francisco L Madero. -

Derechos enterados, abrll 28 de 1948. -Recibido, mayo l 
7 de 1948. 

5-1063 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del públicQ en solicitud de 
postores que a las doce horas del día 22 veinte y dos del 
presente mes. al de la publicación del presente aviso en 
el Periódico Oficial del Estado, en el que aparecerá por 
tres veces consecutivas, en los estrados de esta Oficina 

JUZGADO DE la. INSTANCIA lil~L DISTRITO tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate de 
la finca rústica denominada ((XALAMACO)) ubicada en 

DE APAM. la jurisdicción de este Municipio, embargada al señor 
_ ¡Guillermo Amador, por adeudo de contribuciones pre· 

EDICTO. 1 diales vencidas, siendo posturas admisibles las que cu 
- ·· bran las d0s terceras partes de $275.00. Doscientos 

Pedro Espinosa, promueve Diligencias Información Se.tent? Y Cinco. Pesos, valor en que se encuentra ins
Ad-perpetuam, para justificar derechos Propiedad Y po- 1 cr1ta dicha propiedad. 
s~sión ~asa núm~ro 2 Avenida Hidalgo esta ciudad. Sus Para los efectos legales, sirve el presente aviso de 
d1mens10nes y lmderos constan en el expediente res- notificación en forma. 
pectivo. · J altocán, Hgo., a 22 de marzo de 1948. - El Recau-

Hácese saber ppra efectos de Ley. dador de Rentas Joel [,. Medina. 3-2 
.f~ra. su P?hlicación por dos veces consecutivas en 1

1 

Recaudación' de Rentas.-Jaltocán.-Derechos en-
per1od1co Oficial del Estado. terados, abril 8 de 1948. Recibido, abril 28 de 1948. 

- - !• .. • .. - ~- • - • ~ '-
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